
   

 
 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO DE 

FORMADOR DE LA ACCION FORMATIVA OPERACIONES AUXILIARES 

ADMINISTRATIVAS Y GENERALES A DESARROLLAR POR ESCUELA 

MUNICIPAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAÉN) 

Reunida la Comisión de Selección, el día 23/08/2023 en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 

Villanueva del Arzobispo, para realizar el proceso de selección un Formador/a de Operaciones 

Auxiliares de Servicios Administrativos y Generales para desarrollar dicha acción formativa 

en la Escuela Municipal de Formación y Empleo de este Excmo. Ayuntamiento subvencionada 

por la Junta de Andalucía y el Ministerio de Trabajo y Economía Social, previas las formalidades 

establecidas en las bases de la convocatoria, ha adoptado entre otros los siguientes acuerdos: 

1. Aprobar la siguiente relación, por orden de prelación de aspirantes con la puntuación 

provisional de valoración de méritos. 

ORDEN NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUNTUACIÓN 

FORMACIÓN 

PUNTUACIÓN 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

1 ANTONIO CARRASCO 

SÁNCHEZ 

XXXX562XX 2 2 4 

2 ISABEL MARIA 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

XXXX158XX 2 2 4 

 

2. Aprobar la siguiente relación, por orden de prelación, de aspirantes excluidos: 

Nº NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I 
MOTIVO DE 

EXCLUSIÓN 

1 VANESA GARCÍA SOLER 15512339N 1 

2 MARIA TERESA OLMEDO SANDOVAL 75092645Z 2 

1. No presenta documentación que acredite requisitos necesarios para acceder a la 

convocatoria: no presenta competencia docente 
 

2. No presenta documentación que acredite requisitos necesarios para acceder a la 

convocatoria: no acredita un año de experiencia como empleado/a 

administrativo 
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4. Establecer un plazo de 3 días hábiles para posibles alegaciones a partir de la publicación de la 

puntuación provisional obtenida en el proceso de baremación. 

3. Convocar a los aspirantes a la entrevista que tendrá lugar en el Salón de Plenos del 

Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo el día 30 de  agosto de 2023, en Avenida 

Constitución, nº 5 a las 08:00 horas.  

 

            Villanueva del Arzobispo a la fecha de la firma. 

La Presidenta      El Secretario 
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